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DIARIO OfICIAL 
DEL 

'MINIsTtnIo DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

Dirección General 
de Redutamienf~ y Personal 

INF ANTERI.t\ 

Retiros 
• 

Pa!s,a a '1<lJ siwa:ción deretiraJdo, :por 
háber cumplidO' la ",'dad: reg),wffie'l1taúa el 
día, 8 del actual, el coronel de 'I,tlIfante
r.í:¡, ,per<tect1eC'Íente a, ,J,W es,ca,'a. romple..
mer,talria; D.. JOlsé Sánrnez; Gómez; y 
P,rat, CO'11 d!e·s.tin0' de juez en La [Júme
,r:a,' :rlegión miLta.r,. dehi:e,nd.O' hacérse1e 
[Jor el Consejo Su:premo de ]usltióa, :M,i.
litar el seiía.1amiento·!de haher .paisi'Vo 
que le corres'poClIda:, [lrC'Via la {litÍopues.taJ 
l:eg'amenta:rÍ¡a.. . 

IEsta, va,cante comesipotnde a,l, turno de 
~.lm()lrti,zac. ·ón .. 

Madr;d, 9 die dji,diembre de 1941. 

VARELA 

Bajas 

Causa baja en' el Ejército, con 
arreglo a los preceptos de la real 
orden circular de I3 de m~arzo de 
Igoo (C. L. núm. 52), en relación 
con el rpá.rrafo tercero del artícu
lo 2&5 del Código. d'e ;'U'st,:da Minar 
}lor h::tllarseen .ignorado paradero, 
el~~PJtán de 'complemer:lto de lnfan
tena D. Damián Bravo Torres sin 
lP~rj~ício del resultado de los p~oce
dlm~entos a que .'pudiera hallarsé s·o
metJdo. 

Madrid, 10 de diciembre de 1194I.~ ~ 

VARELA 

CMTIO re6ult.ado de la información Ejércitos, c<l.iUJsa ba'jaJ en 1aJ~ mi:sma" el 
instruída, con arreglo a la oTden de bri'gad,3!. deI,nfanteria D· 'Dam<J.¡soeenQ 
25 de mayo de 1938 (B. O. número Rcub'ü A'V,ÍO', desüna!oo eru conce¡¡)t0' de. 
583), al teniente :provisional de .In- 2'gregado ,por ondea de z8 ,de octooré 
fantería D. Manue'! Monforte Rw;- pa'Sado (D. O. núm. 244), el <jIUe se in:' 
go y al alférez ,de la misma ·escala corij}ma,rá a su 1iestinlÜ' die. cr>lantill¡¡1 en el 
y A'rma 'D. Emeterio Romero Jimé- Regimi,el1to de 'Ül!nros de COm!rote nú
nez éausan baja ,en el Ejército co- .merü 2. 
mo' tales oficiales,pasando a la si-
tuación militar que ,les corresponda, ,1fald,rudi, 1'1 de idi'c,iembre de 1941, 

con) sujeción a la vi.gente Ley de R,e
dutamiento. 

Madrid; 10 de diciembre de 1941.' 

VARELA 

Por halber sido. condenado a 'Pena, qu~ 
neva c011l5,ig0' la. a;ccesmia: de sepalra:eióct1 
del servióI), :c3usa' h2ja en el Ej ército 
el alfé'rez pwv'siona:1 de Infantería, don 
Alfcn:15o Romero Fcmán!d¡ez-Dmo, de
bit'ndo. queda,r en la situación mUita,r 
que le co.T,re5'pono::" con a,,'re~lo a,l,al V1-
glcnie Ley de EeclutClmiento. . 

M,;¡¡clrA,IO de dióemhre de 194I. 

VARELA 

Ascensos 

Se p,rcmll-'~ve a;1 em9:co J.c' teniente de 
Infantería, C0'11' anfi.güeckld de 212 de s'e!>
tiemhre de 1936, a,l alférez; de dkha 
ATma, Dr. Ra,fae,l {;.aIra)' Pe1'eira,. falle
cido en :a'cdón de gU2rr:a, ,po.r haherse 
comf,rolbado que el ~'scenlSü ,le c0'rres-
1Jlond:ió con. antorim1dz'd a' :J.<lJ fecha cite 
~u fa Ilec'mi,ento, debiéndClsde conside
ra,r bl1cddo 'CO~1: a1qud empIco. 

11fa,clrid. II de diciemtke de !2.L4I. 

VARELA 

Destinos 

lA 'Prclpue'Sta del Genera,1 Jefe de la,s 
Tmpi2!s de ,la Ca,sa 1Ii1i ta'r de S. E. el 
Jefe dd Estado y C"ffiera:Hsima <le los 

VARELA 

. Par;lJ cuhrir ,IIaJS' VlalCal1res de ,1>;'o~\;i'ón 
l1'Ülrma:! anllinci'a,da,s, por orden dié 7 .de ~ 
1\loviemlbre de :19411 ,QD. O. 'nú!IJ,.,25s), 
¡-<1'521.1 a, ,ervir. 'la5· destinos que 'se indi:
~aln, con a;PT\:glo a' :la· o:rden de 3 .,dIe j~~ 
:i'Ü de 19~/) (D· O. núm. 148), los~s:¡,r
!!entO's 1l11:a,esMO's (Jie handat y cabos dre. 
~m11eta's y tanlliOOces que al contlnwcióri 
fe' ,relalc·ona[J. 

SARGENTOS MAESTROS DE BANDA 

Destinados voluntarios. 

D. M<Lpcelioo. Sánahez Oll'ella, de djs::' 
~onible fo.rz?,so '~n Ll1g0, a,l, Regimieriló· 
ae Tnfantena ,num, 5. . , . 

D. Ma'n.ue1 Hernándcz T'ante, delRé
!."imiento de Inf.<lJn~ería, :núm. 13, al ha:
i'allón de Inf<llute>ría lnderpend'ente {¡:ú~ 
mero 3:1. 

CABOS DE CORNETAS 

Destinados volulItarios 

iHlO'nOlrio Gómez Azof1'GJ, Id'el Regi
nú[JtO' de . Inf:>.nterí;r núm~ 212, al Regi
mientO'· ,de In,fantrclríal ~úm· !o. 

Haidomero ·Gomález Ihpez, del Regi
miedo de ll1ifa[JJtería núm. 3, al Regi
mie'nto ,J,e Inf:mtería núm. 1'31. 

E,r'~'e,rto R'lliz; CañaV2~e, deli R",gi~ 
mientO' de Infantería núm. 5, al Regi-. 
m:'ento de Infan1erÍa, núm. 14. 

'Antonio Ga,rda Mr.;lrtínez, del Regi
miento de Infantería¡ núm, 26, al mismo; 



Mwrcelino Garcla; Ma:rtin; del Regi
miento de Infamterí;o, núm· 28, al m'lSffio. 

Pedro Movellán Ara.g61:, del. Regi
miento de Infanfería: núm. 59, a:l Regi
miooto -de Infantería núm. 29. 

José Menéndez GarcÍa, del Regimioo
to de InfanterÍJaJ núm. '4, al Regimiento 
de In[a;nteríaJ núm. 32. ~ 

Bernardino Ig1es:as> G<lJréía, del bata
llón de InÍ2rnrorf<lJ del rMinisterio del 
Bjé,rcito, a;l Regimiento de lnf<l!nterÍa 
número 38. . 

José ~.f.uñoz Duque, del Regimiento 
de Infantería núm. 2'8, al Regimiento 
de Infantería núm- 41" . 

Rafael Silvano 1fártínez, del Regi-' 
miento de Infa,ntrerÍ<lJ núm. 45, al Re
glm!mto de Infantería; núm. 46. 

Ca'simiro 1fa,rtínez Pkiz, del Reg¡~ 
miento de InfanterÍa¡ núm. 48, all mismo. 

Antonio Santos, González,. del Regi
miento de Inbntería; rnúm. 55, 'al Regí
m:ento de Inrfantería núm. 56. 

Jaime' Villatlonga1 Alou, dd Regi
m1ento de Infantería núm· qr, a;1 mismo. 

Ramón FermSndez de Sevilla, del ha
tc1llón <Le Infantería; del Ministerio del 
Ejército, al Reg:miento de InrfanJterÍ;¡, 
número 12. " 

Jul'o Aranda Pied,ola, del Regim~~n
. to de Infantería. núm. 3. a·l Reg~miento 
de Infa.nterÍa 'Illúrn. 75. 

Destinados forzosos 

Segundo Ortiz de Guzmán Bergail1zo, 
del Reg'mieoto de InfanterÍa núm. :<11, 
al mismq. 

Angel Jorge ~ález, del Regimiento 
de Infantrería; numo 38, <J.ll Reg.imiento <le 
Inrf\lntería núm. 39. 
,Julio LÓpez Gómez, dd Regimiento 

Ge Infanter,ía; núm. 55.. al Regimiento de 
Infa,nteri<li núm. 88; .' 

CABOS DE TAMBORES 

Destinados volrmfarios' 

FeTn'aooo Vaherde Be1rna,rtez, del Re
gimiento de Infantería núm. 41, <!JI Re~ 
g'mÍ'ooto de ilnfail1tería nÚID S. 

Simón Pa:lmer .Durán, ~eI' Regimielll
tode Infantería núm. 60, allr Regimien
to, de InfanreroÍa núm. 10. 

Juan Pedro Na~aIro Bernall, del Re
gimiento de I¡nfanteríaJ núm. 22, al Re
g,miento de Inf20tería nÚtIl¡. 48. 

FraillCÍ:s'eo Ramiíll'ez Morán, dd Regi-
o miento de Infantería núm. 8, al Regí

!T.lento de Infantería núm. 74' 
Antonio TéllezSier!"!ra¡, del Regimiento 

die Infantería, núm. 3', al Regimiento de 
Infantería núm 75. 

Desfl'nados forzosos 

,Ferm.ndio Femández Quevedo, del 
Regimirento de ,Infan'teríai núm. ~ al 
Regimiento de Infmtería" núm- 46. 

Claudio Ruiba:l Pérer:, del Regimi.en
tode Infan1tería núm, 55. al miSi!llO. 

17 <le diciembre a,e 1941 

Ricardo MalrtÍnez Fernández, dd Re
gmiento de Infanter-íllJ núm~ .29, al Re
gÍJm.;ento de In.fantería· núm. 56. 

Rica:rtl.o Fer-nández Otero, del' Regi
miento de Infantería núm. 55, all Re
gÍJmiento d~ Infafltería tiúm: 57. 

Ma .. drid, 9 de dJicii::mlbre de' ~941' 

VARELA 

CABALLERIA 

Concursos 
: 

C()n arreglo a lo dispuesto en el 
a.rtículo ltel1cero de la orden de 3 de 
julio de ,1940 ~D.O. núm. I48), se 
anun'cia una vacante de pi,cador mi
litar existeilllte e;n ·el Depó"ito Cen
trar de Remonta (Tetuán de las Vic
torias), ¡la cual, podrá ser so-licitada 
pO,r profesores del Cuerpo de 'Equi
tación Militar y ¡picadores militareoS. 

Los solilCitantC'iS cursarán las in'S
tandas, por conduc;:to '["eglamentario, 
a este Ministerio, en un plazo de diez 
día.s, a rartir de !Su ¡publkación en 
eil DIARIO OFICIAL. . 

,DilCJlas instancias irán acompa'ña
da.s de los documento!S gustificativos
de mérito? y serviÓ06. 

Madmd, 10 .de dirciemhTe de 1941. 

VARELA' 

ARTILLERIA 

Retiros 

. Pasa a ~la situación de . Tetirado; 
por haber .cumplido la .edad Iregla
mentaria .el día ,de la fecha, el co-
1I"0nel de Artillería de la escala com
plementaria n. Rafae1 Sáenz de 
SantamarÍa y de l~s Ríos,' debien
do hácérsele '¡por el Consejo Supre
mo de Justlida :Militar .el ~eñala
miento de haber ¡pasivo que le co
rresponda, previa prolpu,esta Ir.egla
mentaria que le será formulada pOlI" 
el Centro o Uni.dad que correspon-
da. . _ 

. .Esta vacante corres¡ponde al1 tur
no de amortización. 

Madrid, 10 de diciembre de 11941. 

·VARELA· 

Bajas 

'Por haber sido condenado a pena, 
que lleva ,consigo la se:paración del 
se'rvicio, cauoSa baja en el Ejército 
el capitán de Artillería ,r>. José Gar
cía Martín,ez, debiendo ihacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia 

Militar 01 señalamiento de haber pa
sivo que .1e correspQnda, ¡previa la 
prorpuesta reg,lamentaria. 

M acLr id, 9 de c'iciembre de 1941. 

Por haber sido condenados a pe
nas que llevan consigo la separación 
del servicio, causan baja en el Ejér
cito los sargentos de Artillería don 
AntoICá'o Gracia Roy y D. Faustino 
Castaño Alvarez, pasando a la 5,i
tuación militar que les correSiPonda. 

Madrid, 9 de diciembre de 1941. 

VARFJ..A 

Destinos ~ 

Con arreglo a la orden de '2-3 de 
abril .de 1941 (D. O. núm. 193), Y 
con objeto de aS'isti,r a los cursos 
pre-aJcadémic0'5b IP alsi al n destinados ~ 
las' Unidades de Artillería que se in
dican :los oficiales de Infantería ad
mitidos para cursa'r estudios eI:J' la 
Academia de Transformación del AT
ma de Artillería que a cóntinuación 
se relacionan: . . 

Tenientes provisionales 

D. Ma'nuel Pérez Mo'rales, de agre
gado al Regimiento de Artillería núc 

mero 71, al mismo. 
D. Pablo Huelín Ru:iz-Bbsco;' de 

agregado al Regimiento de Artille
ría núm. I5, al Regimiento ·núme
ro 114. 

Alféreces provisionales 
! 

, D. Federico AIClSor'ena Garr,ét, de 
agregado ,al Regimiento de Artille
,ría núm. 15, al mismo. 

D. Manuel Navarro Amaro, de, 
agregado al Regimiento de Artille
ría núm. 7, al R'egimi,ento núm. 36. 

, Madrid, 10 de diciemhre de 1941. 

VARELA 

INGENIEROS 

Vacantes de ~estinos 

La' orden .de 6 de. diciembre de 
1941 (D. O. n,úm. 276)' anunciand,o 
valcantes de destino·s de jefes y ofi
c:.aleos- de Ingenie,rOlS, se entenderá 
ampliada con aas que se rel:acionan 
a :continuaci,ón. '. 

Regimie,nto de Tran:smitsiones de 
Ejército.-Una de ,teniente coronel. 

RegillIlliento mixto de Ingenie1'06 
del V Cuerpo de ,E6ército.-Una de 
coman'dante. 1 

Ma.drid, II de did.embre d. 1941. 



12 de diciemb;e de 1941 851 . 

Ascensos var cuarenta y cinco años d'e ser- de la Medalla ,de Sufrimientos por la 
Patria, con c,iMa azul y carácter ho
norífico, al pers'ona! civil que a con· 
tinuación se relacilona, el cual su· 
friIÓ ¡prisi6n. CIÍl zona roja más de 
tres mes'es. 

- Se promueve al empleo inmediato 
superio1',con autigüedad de 22 de 
.octubre de 1936, al teniente del Ar

. ma de Ing'eni,eros D. Ac,tonia Pérez 
Castresana, asesinado en zona ,rebeJ

,de, ¡por haberse comprobado que el 
ascenso le correspondió con anterio
ridad a la f.echa de su falledmiento, 
oebiéndosele considerar fallecido COD 

el empleo de 'capitán. 

Madr~d, 11 de diciembr'e de 194'1. 

Premios. de efectividad 

Se . conceden Ilos premios de efec
tividad que 6e expres.ani a· 10.5 sub
oficiales que a continuaci6n Se rela
cionan,. po,r halla.nse com,prendido's 
en Ila' ley de 5 de julio .de 1934 
QDIARIO OFICIAL núm. 158), debiendo 
peróbirloiS a ¡par!ir de las fechas 
que se señalan. 

1.000 pesetas ~1lJ sargento (hoy ,te
niente) D. Matías Martínez Sánchez
Céspedes,'deil Panque Central de In
genieros, a Fartir de ,1 de noviem
bre de 1940, por llevaIT diez año,s de 
empleo. 

r .006 pe'5eta,s al sargento (hoy té
niente) D. Juan Díaz Vargas, secre
tariode Causas en la primera re
gi'6n, a partir del de no'viembre de 
1940, ¡por llevar diez añ'06 de empleo. 

Ma&id, II de dicieinbr·e, de 1941; 

vicio. . 
Auxmar de Taller D~ F.rancisco 

Ventura Triola, ,del' bata1l6n de 
Transmisiones del IX Cuerpo de 
Ejército, 8.506 ¡pesetlts a ¡partir de I 

de abril de 1941, ¡polr llevar. treinta 
y cinco años .de servicio .. 

Otro, .D. Juan Rubio Galán, (lel 
Laboratorio de Ingenieros del Ejér
cito, 8.500 pesetas a partir de I de 
didembre de' 1940, ¡polr llevar treinta 
y cinco años·.de servicio. .' 

Otro, D. José Dura Timoneda, del 
Regimiento dé Fortificaci6n, núm. 1, 

7.500 pesetas a partir de I de abril 
de 1941, por llevar veinticinco años 
de sel vicio. 

Dibujante D. Enrique L6pez Nie
ves, de llt Coman,dancilade Fortifi
caciones y 'Obras de ,la primera ,re
gi6n militar, 6.500 ¡pesetas a ¡partir 
de 1 .de octubre de 1941, ¡po.r llevar 
quin,ce años de servicio. 

Otro,D. Ricardo Viejo Canalejas, 
de la Comandancia de Fortificacio
¡n,es y Obras ,de Canarias, 6.,500 pe
setas ~ ¡partir de 1 de novi'embr,e de 
1940 , ¡por llevar quince años de ser
vido. 

Auxiliar de Obras yTaUe~es (obre
ro fil,iado de Ingenie:ros) D. Laurea
no Ausere Andrés, del Regimiento de 
Pontoneros, 5.000 pesetas a pa.r,tir de 
'1 ,de agosto de 1938 y 5.900 a partir 
de 1 de julio de 1940, por llevar quin
ce años >de servicio Rectificaci6n de 
la orden de 29 ,de novi,embre de 1940 
(D. O. núm. 273)., 

, Maarid, II de diciembre (f·e 1941. 

VAREL"; 

- I CUERPO ECLESIASTICO DEL 
EJERCITO 

Sueldos 

POIr reunir las 1:ondiciones que. de
termina 'la ley de 13 de mayo de 
193.2 (C. L. núm. 272); Y dispo
SlClones complementarias, s'e con
cede el sueldo anúa1 que a cada uno 
s'e le señala, y a ¡partir de las fechas 
qUe se indican, .al personal del Cuero' 
,po Auxiliar Subalterno del 'Ejército 
que a continuaci6n se relácio:tla: 

Bajas 

Re:clama,do po'r IS,U,S sU[lenores y 
de Iconfo,rmidad Icon la o[1den de 4 
de julio de 1937 (B. O. núm. 228), 
causa baja en el Ejército, ell cape
llán voluntario D. Anastas:,o Golle
go Mo.rán, dis[lonibile ·en la séptima 
regi6n. 

IMaarid, 10 de dkiembre de 1941. 

VARELA 

PERSONAL CIVIL 

Doña Francisca Encarnaci6n L6-
pez y L6pez. Documentaci6n cursa· 
da ,di'I1ectamente a este Ministerio. 

. D. Amtonio' L6pez-Cord6n_ y Ara
quistain. Curs6 la documentación el 
Gobi,erno' Militar de Gui¡púzcoa. , 

D. Estanislao Zurita GonzáJ.ez. 
Documentaci6n ,cursada di,r,ectamente 

este Ministerio. 
D. Antonio Arias Sacristán. Cur

s6 'la documentaci6n la~S'ubinstPec
'ci6n de la cuarta reg,ión militar. 

D. José Fernández Martín. Docu
mentaci,ón cursada direétamente a 
este Ministerio. 

D. Andrés Esteban, Giménez. Cur
s6 la documentación el Gobierno -Mi
litar de Teruel. 

D, Berna,rdo Piquero Galán.' Do
cumentaci6n cursada directamente a 
este Milllister·io. 

D. Manuel Vela Quevedo. Cursó 
la documentaCi6n la Comandancia 
Milita'!' de Los Corrales (Santander). 

,Mad:i,d, 4 de ,diciembre d.e 194I. 

VARELA 

• e.a ... 

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

Por la Presidrodal !de este klto 
CueI1rpo y 'con f.echa de hoy se dke 
a la Direoci6n General de la Deuda 
y CIas,es Pasivas lo 'que sigue: 

"tEn vimuldl de Ia:s' falOUltades Q(}!lJ

feridas a'·este Consejo ':;u,premo por 
,ley de 1~' de Mero de 1904 y 5; die 
septiembre. de 1939 (D. O. núm" 1, 
anelCo), ha acÜ'rdado olasificar en la 
situación de Iretirado y reserva con 
derecho 'al haber pasivo mensual 
que a 'cada uno se le señala, a los 
j efes, oficiales, suboficiales ,e indi
viduos ,d,e tropa que figuran en la 
sigui,ente '!',elaci6nque da principio 
con el coronel de Infantería, D. Emi
Ho 'Rodríguez Tarouchi y ternúm 
oon el gua¡rdia: civil Fmocis>co Gal'
tia ISánchez ·Henarejos." 

, Ayudante de Obras D. Valootín 
Gordo ,García, de la Comandancia 
~e Forti,ficaciones y Obras de la sép
t¡m~ región militar, '8.500 pesetas a 
partir ,de I de abril de 1939 y 9.500 
¡pesetas a ¡partir de 1 de julio ,de 
1~40, ¡por llevar cuarenta y dnco 
anos de servicio. Rectificaci6n de la 
orden ,de 3.0 de octubr'e - d~ 1940 
(D. O. núm. 248). 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

Lo que ,de '.orden .del Excmo. Se
ñOI[ P.r,esidente mecom¡plazco ·en ¡par
ticipar a V. E. ¡para su conocimien
to y efectos . 

. Celador dé Obras D. Tomás Te
Jero . Blasco, ,de 'la Comandancia de 
Fort,,fic~ciones y 'Obras de la sépti
ma .~egI6n mil~ta:, <).500 ¡pesetas a 
PaJ!t1r de rde Júho de 1941 po>r He-, , 

Con árreglo a Io dispuesto en el 
reglamento :ap,robado ¡por orden mi
nisterial de 1 I de marzo del cOI1rien
te año (D. O. núm. 59), se canee-

IDios guarde 'a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1941. 

El General Secretarr:bo, Juan Hérrem· 

Excmo. Sr, ," 



NOMBR.E Empleo 

D. Emilio Roo,ríguez Tarduchi. Coronel 
n. Migue': Burgués Ganuza ... lldem 
D. Lolpe B.rogera.s Benito ......... ldem 
D. Guzmán N'evOt Tobalina ... Mem 

Arma o 
j:uerpo 

Situaci6n 

Infantería. .• , RetiradQ .•.••• 
Id'em .... ~ •.•• ldem 
Idem •....•..• l<clem 
Id,Bm ........• Mej11 

'D,. Fernando Sánchez' L",desma 
A2edo ........... " .... ; ............. .' ... l<clem 

D. Berna'rdo Sán,ehez Vis,aires; l,d'em 
DI. José Arévalo Marco ......... ,I,d,em 
D. A:íonso ~lor.andeira Gon' 

••... ~ .• ; Q,ballería. '" Idem 
......... G. Gvil .....• Mem 

Infantería, .. , ldem 
/OO •• ...I.~ ••• 

'za:vo ...... , .................. -.......... T. Coro:l'e1 .. 
iDl. E-nrique ,Sala Ga~da ......... Mem. 
D. Florentiao Rincóti Carra,ee-do. P¿'em ........ . 
D. Fr,mcisco ,Contrer;>;> Govante-s, 1 dem ....... .. 
D. FralJlc:seo Montilla Villa .... Ca!pitán ••••• 
D. Eus,c'bio Rod,ríguez Rodrí' 

guez ... " .. .. ............. ............... I'd'em ....... .. 
D. Anreno Bra\'O Ramos ......... IQ'cm ........ . 
D. Lüi, del Mora! Yesa,res ... Itclem···: .... " .. . 
iDl. Diego Sánehez 'Mo're'no ... Idem ....... .. 
D. Joaquín Fernándcz Pérez ... 'Coconej, ... ,. 
D. Darío Sa:J.mGrtín Domino 

guez ........................ , ............ l,dcm ...... : .. 
D. José Billón Es,teldeh ......... T. Coronel .. 
D. Carlos Amat Pinta,do ...... Idem ......... 
D. Jerón'mo Sal Lenee .. : ...... Comandante 
D. José Ros Costa ............... Idem ..... " .. . 

, D. 'Manuel Sánchez Valentí ... Ca:pitán' .. , ... 
"D. An.gel l~foraEsquivel .: .... CaP: Prov. 
D. Pedro Bermejo Cámara ... I¿em ........ , 
D. Carlos Esteban Hernández. Tt'c. Navío .. 
D, R'2món Gtda,rt de Virto ... I¿em ....... .. 
D. Gregorio Gómez Meroño .... lc1em ....... .. 
D. Antonio Atosta Ruiz ......... Cap, i~faqta. 
D. Ma'nuel Suárez Puga Baa-

monde .......................... , ... Teniente ... .. 
D. Juan Bravo Garda ............ ldem ........ . 
D. Lu:,s Robledano Va·querizo. Idem ........ . 
D. Deogracias Cuevas Elvira. Alférez ... , .. . 
D. Casto Sánehez Guerrero ... ldem . 
D. Ignacio Prieto Louza,da ... ldem 
D. Rufo Serrano Jiménez ....... ldem 

I¿em ......... ;. Reserva ....•• 
Id'em ........• Retira,do ... -... 
Ar(¡JlerÍa ..... Id,em 
Caball",ría ... Idcm " ...... . 
Infanteria, ... Idcm 

Id'el1t ........• Idem 
I dem ......... I dcm 
G. Civil ~ ..... Idem 
Id'e'm ......... Idem 
I,nfantería .. Idem 

Art.a Armada Idem 
E. 1:1:. ' ......... Idem 
S. ~L ldeín 
Idem .......... Id'cm 
Armada , ...... Idem 
G. Civil ... Idem 
Infantei1a ... 1 dcm 
Idem ......... Idem 
Armada ...... Ie.cm 
Idem ldem 
Ic1em ...... , ... Idem 
I c1em .... ...... I dC111 

CabaJl'ería ... IcJ¡em 
IngenlC,ros ... Id,em' 
G. Civil ... I d'cm 
lnfanrería ... Ic1lem 
I d,em .......... I d,em 
Idem, ...... 1 ••• Idem 
Idero ...... / ... Id'em 
J c1em ...... ,... 1 dlem 

-!. •••••••• 

•• •••• 1 ••• 

...... , ... 

...... , ... 

•• ~-!:.:.!:.:.: 
...... , ... 

r.: ::::::: 

......... Artillería Id,em ••• ••• 1 ••• 

D. Alfonso, P'1llza Visier .; ....... rd·em 
D.' J ua,n Rodrígu'cz Astiga'rmga. ldem 

.......... In'goo·oc.ros ldlCm 
......... A via.ción ... 1 ruem 

D. Plácido Moreno Merino ...... I-c1em 
1[) Félix Moreno ~{olina ......... ldem 

RELACI6N QUE SE CITA 

Fe<:ha en que 'deben' Punto de, ~esidencia de I~>s, interesados 
emllfzar a. percibirlo I y DelegaclOnes de HaCIenda po~ - la. 

Haber que . que depen cobrar ' 
les correspondell========~¡============== 

. Pecha Ide la arda 
de IIU retiro 

Día Mes 

1.387,50 1 
1.38 7,5'-' 1 
1.387,5c 1 
1..387,50 1 

975,00 1 
1.350,00 1 

975'00 1 

8Z,5,OD 1 

791,6ú 1 
1.200,00 I 

1'200'0°1 1 
90000 1 

-SOS,OOI 1 
. 5oo,00f 1 

712,49/' 1 
56~,~0 1 

1.387,5°1 I 

500,0°) 1 
675,00 I 
600,0011 
600,00' l' 
2iS,00 1 
862.4¡ 1 

9OQ,<JO 1 

862,48' 1 

237,50 1 

237,50 1 
237,50 1 
570 ,00 1 

n6,66 1 

.375,00 1 
562,50 I 

712.49 1 
562,50 1 
43 1,24 1 

359,16 r 
343,64 1 

125,00 1 
281;25 r 
28I,25 1 

diciembre 
agosto 

oetubré 
noviembr~ 

nov:~mhrre 
norv;~<mbr:e 

e.ner,o 

mayo 
marzo 

noviembre 
se~tiembre 
noviembre 

octubre 
n1ayo 
junio 

,c1iciembre 
agosto 

.mayo 
81güSto 
mayo 
mayo 
junio 

noviembfle 
noviembre 
noviembre 

jun}o 
ma'yo 
junio, 
junio 

abd 
111arZO 

septiembre 
abr:l 

n(JIViembr'e 
novi'embre 
'noviembre 

julio 
noviembre 

agosto 
enero 

AñO' . Punto de Delegaci6~ 
residencia de Hadenda 

1941 Madrid ...... D. G. Deudi (a) ... 5 nov. 1941 (D. O. 249). 
19411 Santanc1er ... Santander (a, e) .. . 
I9-HI Mac1r'¡Q ...... ID'. G. Dceuda (a) .. 27 sept. 1941 (D. O. 219). 
194 11 Vitor~a. ....... A:alVa (a)' .. ~ ...... 2'9 OCt. 1941 (D. o. 244)' 

1940,~fa,tlTl,dl ...... D.G.Deuda(a,c) ... 123 mar. 1941 (D. 0.69). 
I941:ll.dem .......... D. G. Dceu'da (a) "1'24 oct. 1941 (D. 0.239). 
1940'lpamp}.ona ... Nava'rra Ch, e)... _ 

, . 
19381~radnd ...... D.G. D'e,uda..{b, e) 
I941,IIdcm ........ " . .Do. G. Deuda (b) .. 3 a'br,i,l 1941 (D. O. 100). 
194r1/~ráJa,ga ...... ~1álaga (b) ........ 20 oet. 1941 (D. O. 237). 
1941 ¡Córdoba ...... Córdo,ba (h) ...... 18 agos. 1941 (D. O. 183'. ~ 
1941'/Ma'd;rid ...... D. G. D'e'ud,! il:0 .. 13 OCt. 1941 (D. O. 224). o.. 

1941/ Idem ...... , ..... D. G. Deuda (h) .. 10 sept. 1941 (D. O. 205). ~ 
1940 !Sant~nder ... Sa:,!"a;,nde:- Cb, c) .. f1. 
1941 ¡Grana'da ...... Gr:ma,da (b, e) ... S 
11939 H'ue1va ... , ... Hudva eb) ............ 12 féb. 1940 (D. O. 291. cr' 

I941( ~ladlri-d ...... D. G. De'll,d"1 ('e) "\1 : 
19411 hkm ............ D. G. ,Dleu,da ...... 1 '" 
1941 Ca,r't,age:'!la ... C:;artagena ........ _... ... 
1940: Pamplona ... Navarra, (e) ...... t 
1940~1 La Coruña .. La Coruña (e) .. . 
194 I¡:lcarta,?"ena... Cartagena l ....... .. 

1941 ~[aclf1d ...... D. G. Deuda ...... 21 otbrc. 1941 (D. O. 237). 
19411[ Cáceres ... Cáeeres ............ zo otbre. 1941 (D. O. 237). 
I94 I [ Vitoria ...... Aláva ...... l ......... 24 othre. 1941 (D. O. 243). 
1941/ S'evilla ...... Sevilla .............. . 
1941 Cartage,na ... Car'tagena ........ .. 
1':}41 Id'em ......... ' Id,= ...... , ............. .. 
1941' La Corulla .. L~ Coruña ........ . 

1941/ Ll1g0 ...... '.... L,ugo ............ , .•. 
1941 ~fad'r:d ...... D. G. Deu'da ..... ¡ t::::I 
1938' La's Palmas Las Palmas (e) ... , 
1.941/ }'I;:c1rid ...... D. G. Deuda ...... 7 rubril 194'1 (D. O. 80). 9 
1940 A, 1m ería ...... Almería .. · .. ····1· .. 7 a.bril 1941 (D. O. 80). 
1939

/ 
Lugo .......... Lugo .................. I ~, 

1940¡ ~fadnd ...... D. G. Deuda ...... 8 ma¡yo 1941 (D. O. 1(3), 13 
19401 Cuenca ...... Cuenca ...... ......... I ~oo~. ' 
1939

/ 
Barcelona... Barc'C,Iona ......... ~ 

1941[ Sevilla ...... SeviJla .............. . 
1940 ~{aldrid ...... D. G. Deuda. ..... · 



NOMBRE Empleo 
Arma O 
Cuerpo Situación 

D. SaLva·d'Ür Martín. Sauz ...... A:lifé~ez ...... Aviaóón ..... Retira,d;o ...... 
D. Rica,rd,o Cárcdes 'Gómez ... Ofidal 2: ... A,rma,da ..... ldem 
D. Edua,rdo 11a:rHnez Gutil1as,. r.er Ma,qt.;t ... Id'em .... ; .... Mem, 
D. I,J.defonso MazóllJ Bdr,a '" Oficial 2. ... CASTA ..... Mem " ... ~" .. . 
D. Gaspalr Rojo Quiks ......... Auúba'r 2: .. Id,em ......... ,Id<elll " . ..., .... . 
D. Tomás s,ánchez Rod'ríguez. ¡,cilem ...... , ... Idlem ......... I.dem 
D. Galbrid Cerezluela BaS<tida ... Ild,em ......... Id'em ... "" ¡,ci,em " ...... .. 
D. Manuel F'emández López ... Auxiliar 1: .. 1IlJf.11:.aa-a:· ... Ide,~ ,,: .. ; .. .. 
O. AntollJio ,Ma'rt,ínez Laredo ... Ildem ...... , ... Id,em ...... " .. .Id,eÍn 
n. José Pa,redes Za¡plal:1a ... ,.:. I,dlem ... " ..... Idlem ...... " .. I.dem 
D. Francisco Parod[ Caz¡¡,lla, ... Ildlem ........... >\.rma.da ...... Idem 
D. Juan ·Rodríguez Afepza. : .. Músdco ....... lnf. Mara .... J,d,ern 1 
D. Sa1va.dür Aya,la, Marhnez .. , Itdlem ...... " .. Id,em ..... " ... Idem " ......... , 
D. Enrique Aliaga ,B'll'en-día ... Tdlelm ..... ; ... Id,em ...... , ... I,dem ....... .. 
D. Enriqu.e Ar,cos, Gómez ...... Auxif,a;r 2 ... Id'em ......... ,J,d'em 
D. Ful'gendo 1ka-tÍ-nez Za'pata. IIdlem ......... Id,em ......... I,dem 
D. Leonardo Gre'gorio Abel1a. Mem ........ ., Arma,da .. ., ... Me~ 
D. Juan Ma,rtb:ez Rodr'ígtiez ... E:s,eribiente .. 1fae5'tmnz,a .. I,d,em 
D. Fra'l1<cisco He-rnánd,ez Ase,nsi . .!-.1aestre ...... Arma,da , I,dem ......... 
D. Juan Ca:yuela Ortiz ............. Ü!perario .. , Ma,estra':JI~·~".: Idem ' 
D. Sa,lva:dor Cerón Cavals- ...... Sirviente ..... A'rmada ... " .. I,dem 
D. Pedro Apoda,ca Ruiz ......... Su'boficiaJI, ... Infan,tería .... I,dem 
.D. Fel'dano Jiménez González. Idem ...... , ... ldem .......... Idem 
D. José Fernández Toledano ... Br:gada ...... G. Civil· ...... Idlem 
D. And:rés ,Enc:n:as . G ° 01 z á 1 e z 

1fartín .... : ............... ; ........ .. 
D. Eduardo Núp.ez Díaz ..... . 
D. Carlos Torre's Calbanes ..... . 
D. Fe'mando Almoguern Hor-

nero ................ : ............... . 
D. Cecilia Morales Latiegtü ... 

,D. IMigu'el.Begues Beltrán ..... . 
'D. Pedro Quílez Herrera ..... . 
D. Lu:'s Alvarez Pascual ... ··· .. . 
José Salazar Ma'nceTal .......... .. 
Martín Moliner Roca ........... . 
Felilpe Maieu Gau'chia .......... .. 
Juan Calvo Caletrio 
Aniceto Ga'l"'cíllo Reyes ., ......... .. 
:Ma,nud Muñoz Vázquez ....... .. 
Anastasio Lucas Gómez ....... .. 
Pedro Burgos. Burgos ...... ; .... . 
Ga:brid Borras Fúster ........... . 
Bautista Ganía' Feijoo ..... : ..... . 
Vicente M,olndús Riello ... " .... .. 
Francisco García Sánehez He-

!n.arejos 

Idem .......... /Tderil 
Idem ......... Id,em 
I dem ...... ,..... I dem ...... , ... 

•••••• 1 ••• 

Sa'rlgento 1: 
Sargento 
Iclem 
Id,em ...... ' .. . 
Id,em ..... ., .. . 
Guar:dia .... .. 
Id,em ...... 1 .. . 

Id,em ...... 1 ... 

Id,em 
Id,em 
Iclem 

Idem ... · ... 1 .. • 

Infantería .. . 
G. Civil ..... . 
Id,em ...... 1 .. . 

Iclem ...... lo .. 

Iclem ...... 1 ... 

Id:em 
Idem 
IdeCm 
I¿,em ...... L ... 

Ide,m ...... l ... 
Idem ...... 1 ... Idem 

rdem 
Idem 
IcIem 
Idem 

Idem ...... 1 ... 

...... 1 ... 1 Ide'ITI 
Idem 

Me'm 
"""""1 Idlem 
...... 1 ... Id,eul' 

Idlem 
Idem 
Idem 

Id:em 

•••••• 1 ••• 

•••••• 1 ••• 

Idlem ........ ; 
Idle'l11 ...... 1 ... 

Ide'm ...... l ... 
Id:enl ...... 1 ... 

Id:em ...... 1 ... 

Id:em 
Id'e,m 
Idem ...... 1 ... 

Id:em 
I¿,em .... :., ... 
Idlem 
Idle:m 
I d'e,m ., .... 1 ... 

Idlem 
Idlem ...... , ... 

ldiem .: .... 1 ... 

11 

Fecha en que deben¡¡ Punto de :esidencia de. los interesados 
empezar a percibirlo y DelegacLOnes de Hacienda por las 

Haber que . , que deben cobrar 
les corresponde; ========== 

¡Día Mes 

125;0°
1

/ 1 m,arzo 
712,50 I j,unio 
712,501~' . jurriQ 
7,1<2,5°1 .I 'a@osltio 
412,5<J 1 enelro 
1309,37 ,febrero 
275,00 r octubre 
583,3'3 1 julio 
45 0,00 1 abril\ 

3.

00

"°°1 1 
abrlL 

'4150 ,00 1 ,mlarzo 
487.50 1 marz,o 
275 ,001 1 malyo 
275,00 1 1 ma,yo 
300 ,00[ 1 a.br·ll 
300,00 1 :abril 
9 1,66 1 algost-o 
83,33 1 ,algos'to 

224,00 1 juEo. 
150,00 1 octubre 
220,00 1 üCit:u!hre 
2102.5° 1. !l11Gyo 
188;2'1 

.Año 
Punto de 
resi,dencia . 

Delegación 
de Hacienda 

,1940 Ma,d'ri-tl ...... ! D. G. DeudlaJ .... .. 
1941 Idlern ........... :Idenl ................... . 
1941 Ba'r,c-e1:onlaJ ' .. ~ Barcelon:a ......... " .. 
1941 1faJd • .id ...... D. G. De.ud'a .... ' .. 

. .1941 'Ca~ta,gena ... Carta'g'e1n1a ........... . 
1941 Iderrn ... ....... Iderrn .................... . 
1941 Idem .......... ldean .................. " 
1940 La Coruñal Ce. La Coruña Ce) ,. 
,1941 Calrtag~'a ... Garta,glClnla ... , ..... .. 
,1941 lruerrn .......... Iderrn ................... . 
1941 CMiz ...... , ... Cád)z .. .,· .. 1 .... · .... · 
'1941 Ca,rtagena ... CartaglClnkL .......... . 
1941 Id-om ... -:-:-... :., Id-em, ................... . 
1941 I-clem .......... Idean ................... . 
,11941 Idcm .......... ·I'¿cm ................... . 
11941 I-dCIl11l .......... Mem ................... . 
1941 La Coruña .. La Coruña ....... :: 
1941 :Ca,rtagena ... -Carta,gelllla .......... . 
19391 Cád'iz ...... ,: .. Cádiz ................ :. 
194°1 Oa:r'tagena. ... Carta,ge'l1la ......... .. 
1941 ldelm .......... Idem ................... . 

Fecha de la oreo. 
de su retiro 

1 Ifebr'e'ro 
,712,49 T marzo 

194°1 Vitor-ia ...... A::ava Cc) ... , ... , .. . 
1940 Oc'uta ...... , .. C3!diz (e) ... 1 ........ . 
194i1 Vaicllcia ... Valencia ............. 1130 julio 1941 (D. O. 168). 

. 
3

1

37'
5

°11
1 

337,50 1 
225,00 1 

562,50 r 
284,75 I 
3'75,00 I 
275,05 1 
196,50 I 
210,00 I 
,208,08 I 
I93,06 I 
1'90,16 l' 

186,66 
163,00 
160,00 1 
160,00 1 
160,00 

38,02 

, ,agosto 
febrero 

-dici'embre 

194011 Barcclon<t "'1 Barcelona' 
11)401 Scgovia; ...... Segovia (e, e) 
1940¡ Cast'Cllón. ... Ca,stellón Ce) ... ' ... 

abril 1941 l\T;o.d,rid l ...... D. G. Deuda (e) ... 
enero I941 Lugo ......... Lugo ...... 1 •••••••••••• 

~bril 1941 Ba';'qlona ... Barcelona Ce) ...... 
'l1ovi,em'bre 1938 Zaragoza .:. Zamgoza ( c) ...... 

febrero 194° Zamora ...... Zamora Cc) ......... 
julio I941 Düs Herma.s. Sevjlla ' ............... 

febrero 19·40 ¡ Vinaroz ...... Ca'Sf'ellón (e) ..... , 
abril I940 Castellón ... 'C;:stellón Ce) ...... 

Inovi'embre 1936 Vi,llar de P. Cáceres Cc) ......... 
febrero 1939A,rcos de 'a\F Cadiz (e) ........... : 
febrero . 1938 Osuna ...... Sv'.lla Ce) ' ............ 

abril 1939 Uña ......... Cuenca ............... 
,diciembre 1939 H uetO'f( Tejar Granada (e, d) ... 
slelpti'embne 1939 Ca stells'eras .. Tcruel (e). 

enero 1941 Alicante .: .... Alicante ............ 
20,00 1 :s<e,p,(:embn! .1940 CaleUa • ,0( ••• Barcelona ............ 

20,00[11 Junio 194111 Alicante A,lica:nte 

2 K!iobre- 1940 (D. O. 27I) 

27 junio 1941 (D. O. 146)'. 

tJ 

O 

t:l 

§' 
., 
'l" 
00 

~ .., 
¡:,. 
(1) 

p,. 
r;' 

m' 
O"' ... 
(1) 

p,. 
(1) 

... 
~ 

~ 



OBSERVACIONES 

a) Con der~cl1o a r«i'star de ofido 
y a percihi:r ,la ca:nti\da.d de, 100 peseta:s 
m~suales, por la pens,ión, de la P,laca 
de la Orden Mi[itar de San Hermeoe
~:ldo. 

b) Con derecho al rev¡:star de oficio 

-7 de diciembre d,e1941 

" 

v a: I{>eI'cibir la ca:nfda¡¡E de 50 pe'setas 
;l1«1suales. por la pensión de I,a; Crui de 
la Orde1'\ Mil1ta'r ~e San Hermenegildo. 
, c) ¡Previa l'qddación y deducción de 
[a's call1tid:adks ¡percibidas JlOr su anterior 
~eñalamieoto,que queda: nu:lo. 

a) Con derecho a perdbir la call1ti'
dad de 12,50 ¡pesetas mens'uales, por b 

D. O. núm. :Z7S 

llens:ón de runa; :MclfuJIa de Sufdmen~ 
[..or la Patria¡, 

e) Este haber :pa'sivo le '~erá ahona'<io 
hasta el 1 de' ~lbril d~ 194Jl, Y desd~ 
~Echa fecha, en. aideil'ante" el de SÓ2,5(), 

-Madrid, 21 de ,oov:iembre de' 1941.-EI 
Ge!llPel!'a,1 Secreta,rio, Juan Herrera. 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA DE.!--. GOBIERNO! 

Excmos. Sres.: Visto 10 ,comunicado 
por el Fiscal Superior de Tas,aSi y a 
petición de'! ,interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien, 
acordar que el 's'eñor que a continua
ción se ,cita' cese en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Provin
cial de Tasas que se 'menciona: ' 

Don Florentino Istúriz' Larrumbe, 
capitán del Arma de Caballería ,con 
destino en la Yeguada Militar de' Cór
doba, destinado en comisión por oI'den 
circular de 5 de' noviembre de 1940 
(Boletín Oficial del Estado núm. 312), 

en la FiscaHa Provincial de Tasas de' 
Asturias cese en dicha comisión, r.ein-

, tegránd~se a su destino. 
Lo que digo a VV. EE.. para su, 1:0-

nocimiento y demás ,efectos.' 
iDiqs guarde aJ VV. EE. muchos 

años. ' 

Madrid, 2 de diciembre de 1941.
P. D.; el 'subse;::reta'rio, Lfeis Carrero. 

Excmos. St;es ... , 

" 

,Excmos .. Sres'.: Pór conveniencias 
del servicio,éesa en el cargo de Pre_ 
sidentesuplente del Tribunal. Reg:oü
nal de Responsabilidades Políticas de 
Cáceres D. Ignacio Mufíoz Aycuéns, 
'Y de conformidad con la propuesta 
formulada por el Ministerio del Ejér
cito. se nombra para sustituirle a dO'n 
Antonio Domíngnez MartÍnez, coman
dante de Infanterh. 

Dios guarde aJ' VV. ER niuchos' 
años. 

'Madrid, 4 de d:,cie'mbre de 1941:
P. D., el Subsecreta,rio, Lms Carrero. 

Excmo9: Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal 'Naciona'l de 
!Responsabilidades Polít~cas. _ 

iExcmO'S. Sres. : Por conV'en1endas d'el 
servicio, cesa en el cargo de Secretario 
'suplente del Juzgado Instructor Pro_ 
vincial de Responsabilidades' Políticas 

,d'e Castellón de la Plana, D. Emilio 
Amigo Crespo, y, de conformidad con 
!a propuesta' formulada par el, Minis'_ 

, terio del Ejército, se nombra para, sus
ttt'llirle a D. rMiarcelino Vaquero Ro-

bledo, sargento provisional de Infa'll" 
tería. 

'Dios guarde aJ VV. BE. m'Uchos 
años. 

Madrid, 4' de d:.ciembre de 1941.
P. ,o .. , el' SUibsecreta:rio, Luis Carrero. 

Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 
Presidente del Tribunal Naciona'l de 
!Responsa'bilidad,es Po'lHicas. 

(Del B. O. del-Estado -núm. 341.) 

Excmos,. Sre's': A ipropue s,ta del De 
leg-ado del Gobi'erno pa,r,a, la, Ordena" 
ción del Trans!j)Orte y conform~ con 
el adículo segundo de 13. orden ,de esta 
Presidencia, de fecha 14 de julio de 
19411 (Boletín Oficial del Estado núme
re '168), por la. que se dIctan :normas 
pira :Ia eje:cuCÍ'ón -de l'Os, t,ransportes 
po~ ferrocarr,il, S'e aou-erda pqra¡el mes 
de ditiembre p '1' ó x'i m o la' siguiente 
c1as;ificación die 105 turnos ",urgentes" 
(a1>arta,do a,) y "prefe'rentes" (apar
tacto 'c) del Cita1clo artículo. 
~ , 11' ! I 

Mercancías "urg'entes" por vag'6n 
completo 

IAobonolS .q:ttfmkos (únicamenlt.e den
trode 'cada l111a de ,1a:si zon,as a,proba
d'as' p'or la Deleg-alCÍón 'del Gobierno 
para,bOr,doenación del Trans,porte. Se 
exc;ptúa.n ;10; de, i~portac!ón. ,que 
SH:1n ,d"'stnbu.¡dos se'gUTI planes es,pe" 
.ci;¡~es, :de tra'n:o'pontes· ~probadO's ipo,r' 
dicha m1elegadón). 

,A;bonos orgánicos, 
A:ceite.s ,comes,ti.bleg (tpre'cisamente 

para trans:portes ,dentro de cada ,pro
vincia). (1). 

Aceites ,de orujo. 
Add!os grasos (aceites, de orujode's" 

.g Hce:r:na'dos) . 
!ArroZl. 
Azúcar (iprecisamente 'para ~ra'll,S'-

1HJrtes dentro de cada T'rovincia). (1). 
Boniatos. 
iCerea,'es .pa:ni.fi,cables' (tri,go, 'cente-

no v maíz.). 
Dinami.ta. 
,Enva'ses ,e,n general. 
Harin,as. 
J albón 'c.omún 'Ü sus sus,titu.tiV'os 

(siempre 'que as.te'TIten el nombr~ CO" 

mo bIes).' 
I..egumlbres' se,Cas (precisamente para 

transporte'g: dentro de ,cada ,provin° 
cia). (1). 

Madera de enHbar para mina's. 
M aqui'na,r:,a a g r í ,c o 1 a' (únicamente 

cultivadora,s y grad,as).. ' 
'Ma,t.erioa¡ r-e'Íractari,o manllfadurado. 
~fa,teriales para 'constrücción y re' 

pa'ralCÍón d'e mMeria1 ferroviario (-pre
via! ilnidi'spellisaible ,presentalC,i&n ccrtl .. 
fic(¡do ,de ,la ¡Comisaría General de 
i~fateria,l Ferroviario al soEdtar el 
material}. 

Patatals. 
Piensos,. 
¡Plantas, d'e vivero. • 
Prod,udosquímicos, (amonÍaJco anhi· 

dro,ác:,dü nítrica, ácido slU' fúrko; clo
ro Hquido; su'lfuro' de carlbono y tri' 
c1ol'Oeti.leno). 

',Semillas. 

(1) -Nata,-4Los transportes ínter' 
'provinciales de a'ceitescomestibles, 
azúca~ y leg,umbres S,e:ca'5~salv.o los 
milita,res-será p,redso 'Para lpo,derlos 
efectuar, orden expresa ,d'e 'la ¡Die le' 
galCÍóndel Gobierno para 1:Ji Ordena' 
ción :del Transporte, a 'propu-esta del 
Rerp,reseontan te ,de la .comisaría Ge'ne' 
ra1' de Abastecimientos' y T~ans'portes 
en la crnismoa y serán ta'mbién "urgen' 
tesl", 

Mercancías "preferentes" por vag6n 
completo 

Aceites, ~,¡;)brificaflte5l, 

,Acero y hierro en redoricLos. 
;Alquitránl. 
Anticriptogámicos. 
Ancill as 'refra;ctarilaJs. 
:Asfalto. 
Azufre: 
Brea. 
,CáñamO'. 
lCarbo'nes minerales, sin ddo I~r 

ma:nente. 
, ,Car,bones, vegeta1'e'SI. 

,cem e!li1: o s y 'Otros :;IIglomerantes.· 
Chata,rra. 
1 ns,ec ti cid:l!5'. 
:La d ri1l oos. 
Lanas. 
,Lingotes 00 hneir1ro. 
Limo,nelS'. 
,Madlera paTa! ,OO'Ilstr,ucdones. 
Naramja5. 
[pimentón. 
¡Pizarr;;¡ ,para: telChalt1. 
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Producto:s q~hlnkos (sttlfato am6ni- vehVcul(JI!j de tracd6n mecánLca (sin 
co d()r~to de pota,sa y de sosa, car- .limitación de peso). ' 
bu~o deca:do, düruro. de q1'1 y SOS3! Envas'es (!n general (las part:'das' de 
cáustica). . sa,que'd,o s,erán admitidas' sin Emita,' 

'RetnoLa'cha úon ,destino a las aZlU- ción dé peso). 
car'era;s). : J _:. F éoulas. 

Sat Gé.nero:s, fres'e,os'. 
;Sílice (,para material. refra-cta'Tio). I Herramientas: agrico alS. 
Tejas. HuevO's. 
¡SJ,IVO en loscaJs,os de interr'updón Le h d' I d d c d ~~te 'c e 'con 'e'sa la· . ese a- a, 'm~ ren ¡Ji lC'ir'cu'laci,ón, 110 Se sus,penderán 

01, niza,da y Ideseca,da ácidaJ. ,las fadu'T'aóones.de '¡¡'~alle en las 
siguientes mer,cancÍa;i>: ILüna'S para ,cubrir vagones. 

,!\>cet¡:eno. i1fedi'ca:mentos y ,produ,ctos fMmar 
Antiori¡ptogám;lCOs e insectiddas. céuticos. . 
Artíoulos sanita'r:o:s, (algodón, gasa:S', :Mecha y,¿·Jnamita" 

vendas, ici[1Ugía y materÍ<l'l de cura ;Mue,bles usados (sin .li,mitad6n de 
urgente). peso). 

Azúcar :pJira 'Go1e'gios üfkial~.s Far- Oxj.geno. 
macéuticos. ,Piensos'. • 

CáInaras y ,e,ulbie!1tas nueva,s', ~ara . Pl<Lntas' de vivero. 

8SS 

Recamlbios para malquinaria, agrío. 
coIa. 

'Ren'ta's le s tancadas. 
Semillas. 
SuHato' de magnesia impuro. 
Transportes mi.Jitare,s'. 
Transportes de o para la Fábrica Na

donal' de M oneda v: Timbre. 
Volatería. 
La presente disposición surtirá efec

tosdesdie. el dial 1 de diciembre próxi
mo, sustituyen!do a la· OTden ,de 30 
<:le octuhre de 194J (B. O· núm. 304). 
\ L(} que.comúni,co' a VV. EE. para 'SIU 
cünoc'lmi,ento' y dedos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
. 1bdr.i,d', 29 die ilOiViembre de 1941.

p, D., el S'11bsecretalr.io, Luis Car.!ero-

Excmos, Sres' .... 

EDd B. O_ -del Estado núm 334.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

Mlul'TrRIO or A(,U\'TOS Dada cuenta de instancia eleva:ia 
.., J e e J 1'1 po.r el que fué soldado del primer na-

rXTrRIORrr tallón del Regimiento d'e InfaIltería e e eJ del Rey núm. 1, D. Antonio Fuentes 
-... _~ CIemente,condecorado con la Cruz 

nmo. Sr.: De conformidad con la de segu.nda clase de la Orden .de San 
propuesta formulada por esa Dirección Fernando, y en cuya instancia solicita 
General he tenido al bien disponer, 1101" plaza de gracia para su hijo D. Car
?-plicación del artículo ,quinto del vi- los Fuentes Vélez; se accede a 10 inte
genfe Estatuto de Func:onarios de la- 'resa,do por considerarlo cOII1¡prendido 
Administración Co'lohial, el ces,e dd en el punto ¡pI1imero de la orden de 
teniente D. José An,tonio Pala-cio5 Ló- 8 de marzo ,d'e I 940 (D.O. núm. 59)' 
pez y su separa'ció'llJ de la Guardia Co- Madrid, 23 de -noviembre d'e 194L 
lonia,l, de:biendo Is,er reintegrado a su ... 
Cuerpo ,de 'Procedencia, en la' Metró-
poli, sin qu'e ello impEque nota deslÍa-

,vora'ble para el interesado. 
Dios ,guarde a V .. L muchos años. 
Madrid, 3 de diÓembre de 1941.

PL D., José Pa·n de Soraluce. 

rImo Sr .. Director general de Marrue
cos y ,Colonias 

(DICI B. O. del Estado núm. 341.)' _ ... 
MINISURIO . D~ MARINA 

Dada cuenta de. instancia .elevada 
por doña Justa de Azcárate y García 
de Lomas,esposa d'el que fué coman
dante .,de Infanter;a D. Apolo Ruiz 
Marset, muerto en acción de guerra el 
?ía "12 de octubre de Í93'4, en. cUy<lJ 
Instancia solicita plaza de gracia para 
su: hijos doña María de los Dololres, 
d()na I~fa,ría de la Concepción, don 
Apolo, n. Pablo, doña María del Car
me~, D. Gumersindo y doña }esusa 
RUIZ de Azcátate, se accede a lo inte
resado ¡porcollls,iderarlos comprendi 
dos en el punto primero de la orden 
de 8 de marzo de 194(} (D. O. núme
ro 59). 
Mad~id, IS de lIlov¡'embre de 194L 

MORENO 

MORENO 

Dak:la cuenta de instancia! elevada;: por 
düña M<lJül.de B,riñón Pastor, esposa. del 
que fué ca.pi~án de Infantería, D· Manuel 
Torres Pontela, mu/:rto en a,cción de 
,gue,r,m d díJi 18 de mayo de 193.8, y en 
éuya: ,Ímtancia 60lidtal :pLaza' de graJc:Ji 
parJi -su's' hijos, D. MaTIiüel y iD. :CalTme-
10 TorlTes. B,riñón, -se alccede a [O' inte
res,adQ [lar consi-dera:T'!os' ,comprendidos 
en el .puntO' Iprimero de ;1<1' orden de 8 de 
ffi'al'Zo icle1940 (D. O. nÚffi\S9)' 

/MaidJr:d!, 23' de novi'emIDre de 194i1. 

MORENO 

Da·da cuen:ti;¡¡ de ,jmtancÍa e1eva1cJ:a: por 
doña Josefa Adiide Valle, eSiposa del 
que fué ibrigada de Ingenie,ros n. SaTll
tos Lanosa .Dílaz, muertO' en a'cdón "de 
'guena e1 día 2 die febrero de 1938, y 
en Cuya Í:nstait1Jcia, ,sol'cita, plaza de gr:.
ciajpa,ra sus' hijos doña MaríJi de la 
Peñ<r, doñal 1fa¡ría de,! pi:lar y D. Santos, 
JOlsé ,Miaría Lanosa y A'rbide, s'e acce
de a lo ,inte:resado por cOillSiderarlos 

,comlpirendidos en el [unto ¡primero de la 
orden de 8 & malrw de 1940 (D· 0., nú
mero 59). 

Madr·id, 2a' de nO'viemhre del94I. 

MORENO 

(Dlel B. O. del EstMo núm. 343.) 

,. ..... 
MINIST~RIO O~L AIR~ 

Por ha,b,e,r pasado a IPJ1eSotalr 5'llS ser- " 
vicio'5 ,Cierno profusor' de Armamento, 
Arte lfi.litar, Geología¡ y Fisiogra1fía en 
la Escu'CIa Politécn'ca del Ejército, s,e
g'ún orden i.nse'rta (!n el D. O. núm. 261, 
de 20 del actuil, de aquel Depa,rtameIll
to, causa /Y3.,j~ en el Ejército del Ake, 
quedando a dis[>osidón del de Tierr3.> 
de donde 'P'foce&~, el o:J!IIla11JeLante de Ar~ 
tiUer,íaD" Jesús (¡f<espo Gr¡tnja:, que re 
encuen~r:1 de,stinado' en la. .Di.rección Ge
nem1 de u\ntiaeroná~tica. 

11aurid, 29 de noviembre de 1941'. 

VIG6N 

,Cau's~a.n -baja, a l1etición propia, en el 
Ejército del Aire, qll'edJando a d:sposi
ci-Ó11! dd de Tierra, de doooe proceden, 
los' aiJféreces provi'sionales de Infante
ría. D· GregÜlrio Angel Lafuente Logr().. 
ño y D. -Luis Na,valnro' Fraile,. actuia.L
mente alumnos de la,s Es,cuela's ,Elemen
tale, d~ P,~Io1:Q1$ número 2. del gru,po 
de Levante y núm. l' del grupo Su:r, 
resllect',vamente, 

:Ma&rid, 2 de diciembre de 1941. , 

. VIGON 
~ 1 

(Del B. O. del Estarlo núm. 3.43.) 
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ADQU~SICIONES -C O N C U R S.O S 
G:aUPO DE FUERZAS REGULA
RES DE INFANTERIA NUM.8 

Necesitando adquirir es,te Cuer:piO' las 
prendas que a cont nuación se expresan, 
se 3Jnunc:a, par medio del presente, para 
que lo.s constructores que lo deseen j}re-
6enten mode!c<s' y Iproposiciones hasta el 
día. 15 de enero ,próximo., ba.jo sobre cé
rrado y acoffi!I}añado del último recibo 
de la' contribución industrial y dil1igido 
-al comandante mayo[" de esté GT'\l?O, 
quedando. son efecto tDdQS lo's modelo.s 
o doCumentac:ón recilbiools después d.e la 
fecha i,ndicada· 

1. o ~ Los mate,ria'J.es, qu,c se eID[lleen 
en la construcción serán de prooucc¡im 
naó:mal. " • 

20.0 El pr<:cia que se fije a lws [lren
da's ad'j mocadas será invariab e. 

3. o El im]JOirte de IQ5 anuncio¡s, las 
satisfa,rán .. a prorrateo, aquéllos a 
quienes se les haga la adjudicación. 

4. ° Las prendas serán ¡puestas li
bres de todo gasto en -el Almacén del' 
Cuerpo. 

5.° Los mo,delos presentados y no 
adjudicados, se retirarán del alma
cén ,del Cuerpo a los treinta días, des

,pués de celebrado 'el concurso; pasa
da ésta, los que no se hayan retir¡¡.
do no serán objeto de reclamaci6n. 

6.° Los constructores depositarán 
en la Caja del Cuer¡po, antes de la 
celebración de! concurso, el 5 por 
IOodel importe de lo que concurse, 
y a los que le sean adjud;,cados 'ella 
por roo del total de lo que se adjudi
que, hasta tanto termine su entrega. 

7.° Si ,las prendas ,entregadas :no 
se ajustasen a los modelos, bien ,efr 
su total o en parte de ellas, será ob

, jeto de pérdida de la fianza si la Jun-

DIARIO OFICIAL 

Suscripciones . 

ta ,económica del CuerlPo así lo estima 
oportuno. 

S. o El pago será po,r úguroso tur
no de acreedores. 

9.° Todas las facturas quedarán 
sujetas al ,descuento del r,30 IpÓ'r lOO 
de pagos del Estado. 

JO. La proporción de talla en to
das las ¡prendas queda sujeta a las 
necesidades del Cuerpo,. 

Prendas que se citan 

Chilabas de paño, r .000; cor,reajes 
,de Infantería, negros, 1.000 j fajas, co
lo,r 'Tojo oscuro, 3.000; tarbu.ch, r.5oo; 
tu,rbantes, blancos, 4.000; vendas, ka
ki, 6.000; camisas, 6.000; botas, 2.000 j 
guerreras, 5.000; pantalones, moros, 
4.5°0; pantaloilles, 'europeos, 2.000; 
morrales costado, 3.000; mantas de 
ganado, 200; platos, 2.000; fundas de 
cmneta, JOO; bandole-ras para tam
bo,r, 50; collares de ,cuero, 300 j mo
rral~s de ¡pienso, 200; almohaza>, 300; 
monos azules, 200, y monos kaki, JOO. 

Ceuta, 4 de ,dici,embre de 1941. 
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JEFATURA. DE TRANSPORTES 
MILIT ARES DE MALAGA 

Por medio del presente aviso se 
convo-ca, :para~el dia ,13 del corrie!lte, 
a las nuev'e de la mañana, un con
curso pa,ra ¡provee,r, tre's va,cantes de 
escribi,entes mec~nógrafos e!:, la Je
-'a tura, ,de Trans:portes Militar'es de 
Má:aga, "con _arreglo a la ley ,de 25 
de agosto de '1939 (B. O. núm. 244) 
sobre pro,visión de 'plazas en la ,Ad-
ministración del Estado. 1 

Uichas vacantes tienen carácter 
,eventual, y tienen asigr:,ado un jor
nal diario de 13,50 pesetas. 

Las soE,eitudes se dirigi,rán al te: 
'niente cownel de Intendencia, je
fe de Transportes Milita,es, debieTh
do ir ;¡,compaña.¿:a'5 de la 6:iguiente do
cumentación: partida de nacimien
to, ,certificado ,de antecedentes ¡pena
les, certificado de adhesión y leal
tad a Ja Causa ~Nacional, documen
tos 'milita,res, o sus copias autoriza
das, que acrediten el tiempo y ser
viDOS prestados y recompensas ob
tenidas. Ta¡nbién deberá!:, acom[la
ñar certificados ¡pr.ofesionales y cer
tificado del oportuno reconocimien
to médi,co de que s'e considera con 
aptitud física para d ,desempeño del 
ca.rgo. 

Málaga, 6 de diciembre de Ir941. 
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PARQUE DE INTENDENCIA 
, DE LA CORUÑA 

'La Junta E'conómica de 'este Es
tableciini'ento hace saber: 

Que debiendo adquirirse ¡por ges-' 
tión directa los artículos de sumi
nistro comprendidos enc'álculo, de 
necesi,dades del mes de noviembre 
para las fuerzas del Ejército de las, 
,di,versas guarr.ri-cionesde Galicia, 
pueden presenta'rse alertas hasta las 
once horas del día 19 del actual,' 
observando les pliegos de ceridicio- , 
nes que, ,están de m:¡nifiesto en las 
oficinas de este Parque. 

La Co-ruña, 6 de diciembre de 1941. 
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ANUNCIOS 
• 

OFICINAS MILITARES 
Se· halla a la ,venta, puesta ~l día, la s.a edición de 
la . obra, declarada de utilidad para el Ejérclto, 

Se ruega a to,dos los suscriptores que en ouantos es- , 
critos dirijan a esta Direcci6n indiquen el número que 
tienen aSlgn;¡,do como suscriptor, y al manda¡- canti· 
dades para pago de eiemrlares o por otros conceptos 
den cuenta por escrito, haciendo constar, además del 
número indicado,el del gITo,cantldad y punto de im· 
'p"sici6n, en evitación de que dichas sumas puedan, 
r )'r error. aphcarS'e a pagos de distinta' suscripción, 
t.da ve7 que algunos se Emitm a enviar cantidade, 
! :n av:,ar a esta Dirección. 

"A-RCHIVOS 1M I LIT A R E S " 
LEGlISLAICION OOU\1PLiET A DE 
LOS ARCHIVOS CASTRENSES 

DE OBLIGADO ESTUDIO PARA ,EL CUERPÓ DE OFICINAS 

Precio: S pesetas. Para provincias, cincuenta céntimos más, 
por cada pedido, para' gastos de franqueo y certificado. 

P'edidos y giros al autor: 
DON - NARCISO GIBERT, Oficial 1.0 Oficinas Miliares 

SERVICIO GEOGRÁFICO V CARTOGRÁl"ICO.-T ALLEREs.-MADIUD 


